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Llegadas el dia 3o del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . 
Asúcar. . 
Garbanzos 
Café . . 
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Vino , .
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Palma 30 de Marzo de 1918. 

El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

íECCIOfl U£ U ÜAGm
MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
dejinitivo para la organización y funcio

namiento de las Gdmaras Of cíales de 
. Comercio, Industria y Navegación, en 

ejecución de la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911.

i COIOLUSIÓN (1)
Art, 38, Cuando el número de can

didatos de un grupo ó categoría procla-

(1) yéwdAO.a6e.?992« 

mados resulte igual al de los miembros , 
á elegir, su proclamación equivaldrá á j 
la elección, y éstá, por tanto, no habrá 
de efectuarse, debendo la Junta librar- 
les un documento que les acredite como 
miembros electos.

Si se diese el caso de que el número 
de candidatos fuese inferior al de los 
miembros á elegir, la Junta dará por 
elegidos á los proclamados, y en una 
segunda reunión, que se celebrará á las 
veinticuatro horas, elegirá por si misma 
los individuos del grupo ó categoría 
correspondientes que hayan do llenar 
las vacantess

Art. 39. Las Mesas serán presididas 
por los miembros de la Cámara que el 
Presidente de ésta designe,

En las localidades donde las Cámaras 
tengan su domicilio, formarán parte de 
las Mesas, como Adjuntos, otros dos 
miembros de la Corporación, y en las 
demás poblaciones donde se establezca 
Colegio, dos electores de, la Cámara, 
vecinos de la localidad» designados 
también, unos y otros, por el Presiden
te de aquélla.

Todos '.os electores tienen derecho á 
fiscalizar las operaciones electores, y 
las protestas relativasálaeleccióu debe 
rán ser presentadas por escrita y antes 
de efectuarse el escrutinio.

Art.' 40. Para las votaciones y es
crutinio regirán las disposiciones conte
nidas en ios artículos 39 al 48,- inc u4ve, 
de la ley Electoral de 8 de Agosto da 
1907, en cuanto sean aplicables, con las 
siguientes variantes:

En caso de düdan acerca de la iden
tidad personal del individuo qúe se pre
sente á votar, se le podrá exigir que la 
justifique mediante el último recibo 
de la Contribución ó el de recargo co
brado por la Cámara, ó los docu
mentos que acrediten la representación 
con que intenta ejercitar tal derecho.

Del acta, que firmada por todos los 
que constituyen la Mesa se extenderá 
terminado el acto, se remitirá una copia 
certificada á la Dirección General de 
Comercio y otra al Gobernador, quedan
do el orig nal archivado en la Secreta- 
rja de la Cámara. ,
. Del acta se expedirán certificados 
para los candidatos que lo pidan inme
diatamente después del escrutinio.

Si funcionare un solo Colegio, el es
crutinio será definitivo. En otro caso, 
deberá procederse al escrutinio general 
con loe datos de todos los Colegios. Este 
acto tendrá lugar tres días después de 
terminada la votación, bajo la presi
dencia del que lo sea de la Cámara, 
en unión de lodos los Presidentes de 
M^sa,

Las protestas deberán formularse en 
el acto, y serán resueltas por la Mesa con 
apelación ante la Camara, en cuya re
solución podran los interesados acudir 
en alzada al Ministerio de Fomento, que 
resolverá después de oida la Dirección 
General de Comercio.

CAPITULO IV
DE LA OBGANIZA0IÓN INTERNA 

Y FUNCIONAMIENTO DE LAB CÁMARAS 

Art. 41 Los que resultaren elegidos 
miembros de las Cámaras tomarán po
sesión de sus cargos el dia 31 de Diciem
bre y los desempeñarán personalmente 
durante sais años.

Estos cargos son honoríficos, gratuitos 
y obbgatoríos. La renovación de las 
personas que los desempeñen se hará 
por mitad cada tres años.

Art. 42, Después de cada renova
ción trienal, las Cámaras se reconsti
tuirán, empezando por resolver, bajo la 
presidencia del miembro de más edad, 
en la sesión que celebrarán el dia 31 de 
Diciembre, con asistencia de ios miem
bros entrantes y los que hayan de cesar, 
las cuestiones planteadas sobre los re
sultados de las elecciones, sea por dis
crepancia entre el' número de votos 
consonados en las actas y los certifi 
codos de Jas mismas, sea por reclama
ciones contra la validez de las eleccio
nes que hayan sido formuladas por as
erto y presantadas en a Secretaria de 
la Cámara por lo menos seis dias antes 
deben que tenga lugar la sesión.

Art, 43, Las vacantes que ocurran 
por anulación de elecciones han de lle
narse en la misma forma dentro de los 
tres meses posteriores á la resolución 
definitiva del expediente.

Las producidas por defunción ó algu
na de las causas que incapacitan para 
el desempeño del cargo serán cubiertas 
por la Corporación entre individuos que 
pertenezcan al mismo grupo y catego
ría en que se produjo la vacante. La 
elección se hará por papeletas en la se
sión inmediata á la enque el Presidente 
declare la vacante ó por virtud de co
municación de la Secretaria, y los ele
gidos desempeñarán el cargo durante el 
tiempo que restare al que la desempe
ñaba anteriormente.

Are. 44. Se pérderá el cargo de 
miembro de la Cámara:

1 .* Por incurrir en alguna de las 
incapacidades para los electores com
prendidos en el articulo 3.° de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

2 .° Por haber cesado ea el ejercicio 
del comercio ó de la industria en virtud 

Idel cual fué elegible la persona de que 
se trata ó por disolución de la Compa- 

? ñia en representación de la cual fué 
í elegido miembro de la Corporación, 
t 3.° Por no haber tomado posesión 
* del cargo dentro de loá tres meses pos- 
i teriores á la elección, por falta de asís- 
i tencia á las sesiones de la Cámara du- 
» ranee un periodo de seis meses sin cau- 
< sa just ficada de ausencia ó enfermedad, 
i ó durante un año, sea cual fuere el 
¡ motivo,
? 4.° Por embargo de bienes debido á
- negativa al pago de la Contribución, óe

I

por haber dejado de satisfacer á la Cá
mara una cuota, transcurrido un tri- 
mustre después del plazo para hacerla 
efectiva é instado para ello el intere
sado, " •’ • ■

5.° Por f Alta grave que afecte á la 
honorabilidad de la Corporac ón, á jui
cio de las cuatro quintas partes de la 
Corporación,

Las Secretarias de las Cámaras da- 
ráu cuenta á las mismas, á efectos de 
lo dispuesto en el articulo anterior, de 
las vacantes ocurridas por defunción ó 
por cualquiera de los motivos á que se 
refiere este articulo, entendiéndose que 
se tiene noticia de aquéllas respecto al 
número 2.°, en cuanto llegue á Secreta
ria la correspondiente b^ja de la Contri
bución, y á los sesenta días de haberse 
anotado la disolución de la Compafiia 
en el Registro Mercantil.

La resolución de la Cámara declaran
do ¡a vacante por cua quiera de los mo
tivos comprendidos en este articulo, de
berá ser comunicada al interesado den
tro de los tres dias siguientes al en que 
haya sido adoptada, y éste podrá en
tablar recurso dentro de los otros tres 
ante el Ministerio de Fomento, qu eu 
resolverá dentro de un mes, después de 
oir á la Cámara y á la Dirección Gene
ral de Comercio. En caso de entablarse 
recurso, la elección para cubrir la va
cante no se efectuara hasta la sesión 
que celebre la Cámara al menos ocho 
días después que haya llegado ásu po
der la comunicación del Ministerio re
solviendo el recurso,

Art. 45. Las Cámaras tendrán un 
Presidente, uno ó dos Vicepresidentes, 
según sea mayor ó menor de 20 el nú
mero de sus miembros; un Contador y 
un Tesorero, elegido todos ellos por 
mayoría absoluta de votos entre los 
miembros que constituyan la Corpora
ción, y un decretarlo permanente retri
buido con voz consultiva pero sin vo
to, que formará parte de la Mesa, y 
será nombrado libremente por la Cor
poración, también por mayoría absolu
ta de votos.

Art. 46 Tomarán parte en la elec
ción de Presidente no sólo los miembros 
que hayan de constituir la Cámara en 
el trienio siguiente, sino también los 
que cesen aquel dia en el desempeño de 
sus cargos, y las demás personas á 
quienes el Reglamento de la Cámara, 
en virtud de las autorizaciones conce
didas en éste haya otorgada tal dere
cho. i

El cargo de Presidente podrá recaer 
á elección de las Cámaras, en un miem
bro de las mismas, ó en un comercian
te ó industrial que reúna las condicio
nes que para ser elegible establece el 
artícu.o 28, aunque no sea miembro de 

! la Corporación,
Ei sistema que se adopte ea este sen

tido habrá de constar en el Reglamen
to interior de todas las Cámaras y no 
podrá alterarse sino por el procedí- 
miento y con los requisitos fijados para 
la reforma del mismo, '

Art. 47 Efectuada la elección de 
Presidente, cesará en su^ funciones el 
de edad, y abandonaran la sesión los 
miembros salientes, continuando ésta 
pw elegir las personas que hayan de

M.C.D. 2022
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desempeñar los restantes cargos, y t 
para proceder á la realización de los 
demás actos reglamentarios hasta de- ¡ 
jar definitivamente reconstituida la 
Corporación

Art, 48. El Presidente asumirá la 
representación de la Cámara y será el 
ejecutor de sus acuerdos; será Presi
dente nato de todas las comisiones y 
secciones de la Corporación; convocará 
y presidirá las sesiones resolviendo los 
empates; firmará con el Secretario las 
actas y la correspondencia oficial; pon
drá el Visto Bueno en las certificacio
nes que la Secretaria expida, ordenará 
los cobros y pagos, y dispondrá cuanto 
considere conveniente para la buena 
marcha de la Corporación.

Los Vicepresidentes sustituirán al 
Presidente en sus ausencias y enferme
dades, y en el caso de hallarse éstos 1 
también enfermos ó ausentes, le susti
tuirá el miembro que el Reglamento 
interior de la Cámara determine.

El Contador intervendrá los docu
mentos de cobros y pagos y será.respon
sable de la contabilidad.

El Tesorero conservará, bajo su res
ponsabilidad, los fondos de la Cámara 
en la forma que ésta disponga.

El Secretario redactará y firmará 
con el Presidente toda la correspon
dencia oficial, expedirá las certificacio
nes, custodiará el sello de la Cámara 
y dirigirá los trabajos de sus oficinas.

Las personas que desempeñen los 
cargos á que so refiere este articulo 
constituyen la Mesa de la Cámara, y ' 
para que ésta se halle siempre comp'e- 
ta, los Reglamentos interiores determi
narán la manera de éustitairlos.

Las vacantes de los cargos de Presi
dente, V cepresidente, Tesorero y Con
tador serán cubiertas por la Corpora
ción dentro de los quince dias de haber 
ocurrido en sesión, cuya convocatoria, 
hecha al ménos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, expresará este 
objeto.

Art. 49. La asistencia á las sesiones 
es obligatoria, no pudiéndose celebrar 
de primera convocatoria sín la asisten
cia de los cuatro quintos de los miem
bros. Las de segunda convocatoria se 
celebrarán sea cual fuere el número de 
los miembros asistentes, pero se tomará 
nota rigurosa de los que falten para apli
carles la debida sanción.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos, salvo los casos en que por dis
posición de este Reglamento se establece 
otra cosa, ‘ .

Las Cámaras harán públicbs sus 
acuerdos por medio de la prensa ó cele
brando públicamente.sus sesiones. En 
ningún caso podrán mantenerlos reser
vados, á menos que se refieran á cues
tiones de régimen interior.

Art. 50. Las consultas que el Gobier
no dirija á las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación habrán de ser 
evacuadas en el plazo de un mes, salvo 
casos excepcionales y justificados, en 
que se ampliará hasta dos meses.

En todo caso, si el estudio y discusión 
del asunto ha dado lugar á dictámenes 
de minoría ó á votos particulares, unos 
y otros habrán de unirse al dictámen 
aprobado por mayoría al elevar el in
forme al Gobierno,

Art, 51, En ningún caso, ni por nin* 
guna causa, podrán las Cámaras delibe* 
rar ni tomar acuerdo sobre asuntos aje
nos á los fines de su fundación y á sus 
atribuciones.

Art, 52. Las Cámaras formularán 
para su régimen interior un Reglamen
to, amoldándose á las disposiciones de 
la Ley y de este Reglamento, que debe
rán ser respetadas integramente, pu- 
diendo organizar sus trabajos, oficinas 
y plantillas de personal, como tengan 
por conveniente; nombrar dicho perso
nal y las Comisiones permanentes y 
eventuales que juzguen oportuno, cele
brar el número de sesiones que estimen 
necesario, debiendo, por lo menos, ce
lebrar una mensual, excepto en Julio y 
Agosto, y establecer delegaciones en las 
localidades donde lo crea conveniente, 
reglamentando los servicios que éstas 
deban desempeñar, ,

El Reglamento para el régimen inte-1 
rior de cada Cámara, deberá ser apro • ' 
bado por el Ministerio de Fomento, so- i 
licitándolo ésta á tal efecto, con el envio I 
de un ejemplar informado.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS I ÁDMINI8TR40IÓS ! 

FINANCIERA DE LAS CÁMARAS

Art. 53. Las Cámaras de Comercio, i 
Industria y Navegación, como recurso | 
permanente para realizar sus fines, per- ‘ 
cibirán el tanto por ciento que fijen, 
mientras no exceda del 2, sobre las cuo 
tas que satisfagan los contribuyentes de | 
toda clase comprendidos en la tarifa 3.* | 
del impuesto dé utilidades y sobre las 
cuotas para el Tesoro que satisfagan los ’ 
comprendidos en las ocho primeras cía- 
ses de la tarifa 1.a; en la 2.a, salvo los í 
epígrafes del 85 al 103, inclusive; en la 
3.a y en la Sección de Artes y Oficios de 
la 4.a de la Contribución industrial y de ; 
comercio, siempre que por cuota para | 
el Tesoro paguen cantidad no inferior á . 
40 pesetas.

La cobranza se hará por trimestres, 
semestres ó añcs, seg^n la importancia 
del importe délas cuotas, al tiempo de 
hacerse la recaudación de la Contribu
ción del Estado.

En el caso de resistencia al pago de 
las cuotas á que se refiere este artículo^ 
la Cámara seguirá para su exacción el 
procedimiento judicial á que haya lu
gar, con relación á cada individuo mo 
roso, acudiendo al Juez competente pa- 
ra'hacer efectiva la cantidad de que se 
trata.

Para los efectos de determinarla com 
potencia en las reclamaciones judicia
les contra los contribuyentes morosos al 
pago de las cuotas que corresponden á 
las Cámaras, deberá hacerse en el do
micilio de éstas, ,

Cuando sea imposible ó difícil deter 
minar las utilidades obtenidas por las 
sucursales ó agencias de una Compañía 
establecida fuera del territorio de la Cá
mara en que tenga aquélla su domicilio, 
las Cámaras interesadas se pondrán de 
acuerdo para fijar lo que cada una debe 
percibir de la cuota total. .

En ■ la misma forma se procederá 
cuando se trate de Compañías que tribu
ten por la tarifa 3.a del impuesto de uti
lidades, que tengan su domicilio social 
en el territorio de una Camara y su ex 
plotación mercantil ó industrial en te
rritorio de otra ú otras.

En caso de no llegar las Corporacio 
nes interesadas á un acuerdo sobre lo 
que cada una deba percibir, acudirán á 
la Dirección General de Comercio, con 
alegación de las razones en que cada 
una fundamente sus pre ensionee, y 
aquella resolverá en definitiva en el 
término de noventa días de haber reci
bido la primera de las alegaciones que 

' se ie envíen, y de cuyo recibo deberá 
dar cuenta á las otras Cámaras intere 
sadas antes de los ocho dias.

Cada Cámara tendrá el derecho de 
' reclamar directamente, y, en su caso, 

de demandar por negativa de pago al 
contribuyente la participación que le 
corresponda, una vez que ésta haya si
do determinada, de conformidad con lo 

i prescrito en los párrafos anteriores. Sin 
i embargo, las Cámaras interesadas po

drán ponerse de acuerdo para que una 
sola de ellas perciba la totalidad de la 
cuota y entregue a las demás la parte 
que les corresponda.

’ Las Cámaras, al enviar la liquidación 
' de los presupuestos anuales, darán 
; cuenta á la Dirección General de Co 

mercio del número y cuantia de las cuo-
1 tas no satisfechas, de las causas de la 

morosidad y del tanto por ciento que 
represente en los ingresos calculados.

Art. 54. Las Cámaras podrán ad
quirir además toda clase de bienes por 
herencias, legados, donativos, cuotas 
voluntarias y subvenciones, y percibir 
rentas, dividendos, intereses, etc.

Art 55, Para recompensar á las per
sonas que por los medios expresados en 
eiarticulo anterior contribuyan á su sos
tenimiento ó al cumplimiento de sus fi
nes, podrán las Cámaras otorgarles, 

. aparte el derecho de tener representa*

cfón en las mismas, á tenor de lo dia« ! 
puesto en el articulo 21, ciertas distin
ciones, tales como la concesión del titu* í 
lo de miembro honorario ó protector, el | 
derecho de asistencia * los actos so- 1 
lemnes de la Corporación, ó el de for- 8 
mar parte de los patronatos ó funda- | 
ción hechos con sus recursos.

Are. 56. Las Cámaras deben apro
bar sus proyectos de presupuas'o para í 
el año inmediato con anterioridad al 1.® ; 
de Diciembre y liquidar las cuentas del ;j 
anterior antes del L° de Marzo, Inme
diatamente después de aprobados dos j 
presupuestos y de liquidadas las cuentas, 
enviarán unos y otras por duplicado y i 
con copia certificada del acuerdo de ; 
aprobación para su exámen y sanción ¡ 
definitiva al Ministro daFomento, el 
cual deberá negarles su aprobación : 
cuando vulneren ios preceptos de la Ley 
y da este Reglamento. La aprobación 
de los presupuestos se entenderá hecha 
si antes del 30 de Dic embre y la de las 
cuentas si antes del 30 de Junio el Mi
nistro no ha hecho observación alguna.

Art. 57. Todas las Cámaras tendrán 
una Comisión permanente encargada de 
la gestión económica y, por tanto, de 
formar los presupuestos, liquidar las 
cuentas, intervenir en cuanto se refiera 
á la percepción, devolución, reparto ó 
anulación de cuotas, é impedir, bajo su 
responsabilidad, todo gasto que no se 
halle dentro de los limites de lo presu
puestado en cada capitulo.

Esta Comisión se compondrá del Vice
presidente, y si hay dos, del segundo; 
del Tesorero, del Contador y de dos ' 
miembros más elegidos por la Cámara 
después de cada renovación trienal, 

Podrán unirse A estos miembros dos 
Vocales cooperadores cuando la Cámara 
ingrese por cuotas voluntarias una can
tidad que exceda del 10 por 100 de la 
que rindan las obíígatorias en virtud de 
la Ley.

Art. 58 Para cada obra de las que 
realicen ó por cada servicio importante 
que administren las Cámaras, deberán 
formar presupuestos y cuentas especia
les, que habrán de someter asimismo á 
la aprobación del Ministro de Fomento. 
Pero la aprobación de estos presupues
tos especiales no se sobreentenderá he
cha por el transcurso del tiempo, debien
do en todo caso ser objeto de aprobación 
expresa del Ministro.

Art. 59. Las Cámaras que por re
cargo sobre la contribución de sus elec
tores ingresen cantidad superior á 
10.100 pesetas, sólo podrán destinar de 
esta cantidad á gastos generales una 
parte y el resto habrá de dedicarse ne
cesariamente á obras y servicios de 
interés general para el comercio y la 
indusiria.

La proporción délos recursos destina- 
bies á gastos generales, según sea la 
cantidad tot^l ingresada, se regirán por 
la siguiente escala:

De 10.001 á 15 000 pesetas, el 90 por 
100.

De 15.001 á 25.000, el 80 por 100.
De 25 001 á 50.000 el 70 por 100.
De 50.001 á 100.000. el 60 por 100.
De 100.000 en adelante, el 50 por 

100.
Art. 60. Lss Oémfliras deberán de

: dicar con preferencia, los recursos so
: brantes de sus atenciones generales á 
la formación de estadísticas, á las pu- 

' bhcaciones de carácter comercial ó in
dustrial y al desarrollo de los fines cul
turales.

Cada Cámara ("ará cuenta á la Supe
rioridad de las es adí «ticas que forme y 
de las publicaciones que imprima, con 
los justificantes que acrediten la reali
dad de la preferencia.

CAPITULO VI
DE LAS RELACIONES DE LAS CÁMARAS 

CON EL Q BIKRNO Y CON LAS AUTORI- 
DAD18 Y CORPORACIONES.

Art. 61. Las Cámaras se correspon
derán directamente con los Ministros y 
con toda clase de Autoridades y Corpo
raciones provinciales y locales,

En el caso de que ias Cámaras no ob
tengan de los Centros, Corporaciones y 
dependencias oficiales, en un plazo pru

dencial, contestación á las comunica, 
clones que les dirijan, lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección General dg 
Comercio, y, en su caso, del Ministro 
de Fomento.

An. 62. Además de las facultades 
que le están reservadas por o'ros artl 
culos de este Reglamento, el Gobierno, 
y en su representación el Ministerio de 
Fomento, tendrá la de obligar á las 
Cámsras:

1 • A reunirse separadamente ó en 
Asamblea de todas ó parte de ellas para 
el estudio de cuestiones que sean de su 
incumbencia, siempre que asi convenga 
á los intereses públicos.

2? A proporcionar los datos y A 
evacuar los informes que les pida erGo- 
b erno ó el MíniBiro de Fomento. Esta 
misma facultad tendrá el Director ge
neral de Comercio.

Art. 63. Las Cámaras de Comercio, 
I-idustrla y Navegación solo podrán ser 
d sueltas por transgresión grave de la 
Ley ó de este Reglamento y mediante 
acuerdo del ConHejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento.

Art. 64. Cuando una Cámara sea di
suelta, se encargará interinamentedesu 
administración una Comisión compuesta 
de un, número de miembros no inferior 
á cinco ni superior A nueve, eleg dos por 
el Ministro de Fomento de entre las per
sonas que hayan formado pare ya de la 
Cámara antes ó después de b u reorga
nización,

La misma Comisión elegirá los que 
hayan dedesempeñar los cargos de Pre
sidente,- Tesorero y Contador de la 
misma.

Las elecciones para la reconstitución 
deberán celebrarse antes de transcurrir 
tres meses de haberse dictado el Decreto 
de disolución

En el caso de que uqa Cámara di
suelta deje de reconstituirse en el plazo 
que fija el párrafo anterior, ó una vei 
reconstituida deje de enviar durante un 
año A ja Dírqpcióp Qqp^al, de Comercio 
los presupuestos, cuentas, Memorias y 
dem^s documentos á que está obligada 
por virtud de este Reglamento, sin per
juicio de exigir las responsabilidades de 
todo género á que haya lugar, se repu- i 
tará e^tingu da, si es locai, incorporán
dose su territorio á la provincial co
rrespondiente, y si es provincial será 
constituida, mediante el trámite esta- 
blepjtip en -el pár^afq primpro del i 
culo anterior, por los electores que 
proppng^ la Dirección General de Co
mercio.

Siempre que los miembros de una 
Cámara sean renovados en b u  totalidad, 
se determinará por sorteo cuales han da 
cesar en la primera renovación,

MJeqtras sea posible, las unidades 
sorteadas no serán individuos, aíDR 
grupos y categorías,

Art. 65. Todas las Cámaras están 
obligadas á enviar anualmente á la Dk 
receión General de ComerciOj antea del 
30 da Abril, una Memoria de los traba* 
jos que hayan realizado durante el afid 
anterior, y antes de 30 de Septiembra 
y también con referencia al año anterior। 
otra sobre el estado de los negocios 5 
el movimiento comete al é industrial eá 
b u  distrito, espeMa.imente en lo que s@ 
refiere á la constitución, modificación 1 
disolución da Compañías mercantiles, a 

y tr anspor
te de productos, nacm ento ó desapar1' 
cíón de industrias, situación monetaria 

i y bancaria, rendimiento de las cosecha8 
y de las explotaciones mineras, precio8 

¡ de los productos y confl otos sociales.
La segunda de estas Memorias, dolido 

exista Cámara de Industria, por lo 
á ésta se refiere, versará sobre el estad0 

I de la fabricación y délos oficios, los®4' 
í lirios, nocimiento y desaparición de’0' 
I dustrías, cpufl ctOBobreros y explotado* 
5 pea mineras. ‘ .
j La Memoria de 1» Cámara Qo®®1" 
? ció comprenderá los demás e^tK^- 
i enumerados. - '
| Art. 66. Para la redacción de ®9t9 

Memorias, las Cámaras podrán utili4’1 
'■ los datos qne obren en las oficinas que 

dependen del Estado, de las Diputaci?। neo Provincial^ $ Oe Ipe
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Art. 67. Para la redacción de las Me
morias á que se refieren los dos artículos 
anteriores,‘pueden asociárse las Cáma
ras de varias provincias que por la bo- 
mogeneidad ó correlación de intereses 
consútayan como una unidad económi 
ca; pero si dentro de estas provincias 
existe alguna Cámara local cuyos inte 
reses sean muy diferentes ú opuestos 
respecto de les de otras Cámaras, de 
beyá redactar Memoria separada.

Art. 68. Las.Osmaras que prefieran 
enviar á la Dirección General sus Memo 
rias impresas tendrán un plazo suple* 
mentario de tres meses para su envio.

Para la publicación de varias Memo
rias en un solo volumep pueden también 
asociárselas Cámaras de ana misma 
provincia y las que se hallen en el caso 
á que se refiere el articulo anterior.

Art. 69 A los efectos contencioso ad
ministrativos á que hubiere lugar, la re- 
golución del Ministro de Fomento dará 
fin á la via gubernativa en las cuestio
nes reglamentarias de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación.

DISPOSICIÓN TKANSITORIA
Las Cámaras que en su organización 

no se hallen adaptadas á lo que disponen 
los artículos 16 y 19 de este Reglamento, 
y muy especialmente las que no tengan 
divid dos en categoría los grupos de 
electores en los que los haya notoria
mente distintos por la cuantía de sus 
intereses, á fin de que los grandes y los 
pequeños estén representados con la de
bida ponderac ón, procederán á su reor
ganización inmed’atamente,

A este efecto todas las Cámaras ac
túa mente constituidas presentarán al 
Ministro de Fomento en el término de 
quince dias, á contar del de la publica
ción de este Reglamento en la Gaceta un 
informe razonado acerca del total de 
miembros que entienda han de compo 
nerla, de los grupos y categorías en que 
á su juicio, los electores han de dividir 
se y del número de representantes qúe 
unos y otras hayan de elegir, pudiendo 
proponer que se conserve, su composi 
ción y organización actuales en el caso 
de considerarlas ajustadas á los precep
tos de los dos expresados artículos.

El Ministro de Fomento, en vista de 
los mencionados informes, resolverá 
demr^o ^jos* quince d^as sigaiehtes so
bre dichos extremos, respecto de cada 
CdrporaíiAn é inmed jámente después 
be P.fiQ&Sdqrá á las. elecciones, las cuales 
serán aplazadas en todas las Cámaras 
por el tiempo, necesario para que pueda 
practicarse io dispuesto en los anterio
res párrafos.

El Ministro de Fomento dictará cuan- 
Us disposiciones complementarias sean 
ífidispensables para que la renovación 
Parcial ó total de cada Cámara, según 
los casos, pueda efectuarse en él mas 
breve plazo posible. ' .

Madrid, 14 de Marzo de 1918,=Apro- 
badopor 8. M.—Niceto Alcalá Zaríiora.

(Gaceta i5 de

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
' A propuesta del Ministro de Hacienda 

7 de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
^9, conforme con el dictamen def Oon- 
®ojo de Estado en pieno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se prpfroga por qp.año el plazo que 

aulUíua regla.13 dd articula, J ° del 
dictamen-ley de 2 de Marzo de 1917, 
Puesto en vigor por el Real decreto de 3 
^el mismo mes de Marzo, para liquida
ción de crédiíosfaciivos y pasivos) á los 
Ayuntamlentos y Dipu-aciones Provin
ciales; haciendo Uso, al efecto, para la 
chaces.ón de esta prorroga, de la au<0. 
^iZícióu contenida en la mencionada 
t681a 13 del precepto citado,

Duuo en Palacio á veiutise’.s d« Marzo 
ti® md novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Miniitro de Hacienda, 

^^gusto González Besada
(Gaceu >7 deMar^o)

PRESIDENCIA
DEL 0ON8EJÓ DE MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
La necesidad de buscar por todos los 

medios el abaratamiento de las carnes 
hace que uno de los que puedan evitar
lo, es desterrando la costumbre que en 
algunas provincias se sigue, de suspen 

. der al final del mes de Marzo la matan
za de ganado de cerda, que sólo se sa
crifica en los meses de Noviembre ¿ 
Marzo, y como e^to puede influir gran
demente en el encarecimiento de los 
otros productos, no existiendo razón al 
guna de higiene que prohíba el empleo 
de la carne de cerdo, toda vez que en 
provincias como las de Barcelona, Sevi
lla y otras, se sacrifica dicho ganado 
durante todo el año.

Esta Comisaria general, que tiende 
constantemente af Abaratamiento de las 
subsistencias, há acordado:

1 .° Que no se autorice la suspensión 
de matanza de ganado de cerda en to
das las provincias de España, y

2 0 Que invite V. S á los ganaderos 
á que entreguen proporclonalmente el 
ganado de cerda que sea preciso, y ca
so de que se negaran, se proceda por 
los Alcaldes A proponer los expedientes 
de incautación del citado ganado que 
sean necesarios.

Lo que comunico á V. S para su co- 
noc miento y demás efectos. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid <25 de 
de Marzo de 1918. =E1 Comisario gene
ral, Luis Silvela.
S"Dor Gobernador Civil, Presidente de 

la Junta provincial de Subsistencias 
de..,

Gaceta a 6 de Mar^o)

«108 PBBVMC1AI.
Núm. 1061

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA DK BALEARES

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 61 del Estatuto general del Magis
terio de 1.* euseflanza se anuncia á Con
cursillo la Escuela Nacional de niños de 
Palma (Goll d‘en Rebassa.) Las instan
cias acompañadas da sus correspon 
dientes hojas de servicios se prJesénta: 
rán 'áesta áeccíón dírigiilas al Sendr 
Jefe de 1 misma dentro del plazo de 
quince días á contar desde el siguiente 
a de la publicación de está Convoca- 

, to la en el ^Q^T.IN Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 26 de Marzo de 1918 —El Je
fe de la Sección, Salvador M? Bovei,

Núm 1068
DELEGACION DE HACIENDA

* ' DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
An u n c io .—El Lunes 1.° del próximo 

Abril se abrlra el pago ae^stls haberes 
á los percep oras de Ciases pásivas ique 
loa tienen consignados por este Depósi- 
taria Pagaduría dé Haciendo en la si- 
gulentb fotmá: * '

i* Dial.®—Montepío Militar, Civil, Ju- 
t bi ados. Pensiones remuneratorias.
j D.a 2. - Retirados Letras A á la F,

Día 3. - Idem Létfas Q á ¡a Q.
Día 4. —Idem Letrás R á lá Z,

| Día 5 —Nóminas sin distinción.
Palma 27 Marzo 1918. -Ef Delegado 

de,Hacienda, Luis Galludo.

. • Núm, 1055
I D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 
I. de Sala de la Audiencia " Territorial", dé

Palma. ' '
Certifico: que la Sala de justicia de 

es<.a Audiencia ha dictado el auto q^e 
ei encabezam.ento y parce dispositiva 
del mismo, es del tenor siguiepte:

Número diez.=Palma veintiuno de 
M .rzo de mil novecientos diez y ocho. 
=En los autos juicio en reclamación de 
aLmentoa provwioualea promovidos por

D.6 María Roca Balaguer contra su ma
rido D. Antonio Miró Pomnr; que fue 
ron remitidos en grado de apelación 
interpuesto por D.e María Roca de la 
sentencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia del Partido de Ma 
nacer en quince de Octubre de mil no
vecientos catorce por lo que se declara 
que D. Antonio Miró y Pomar debe 
abonar á su muger D.e María Roca y 
Balaguer en concepto de alimen os pro- 
vísioüales la cantidad de cuarenta pé 
sotas mensuales á contar desde el di» 
nueve de Junio de dicho año, fecha de 
la interposición de la demanda y en su 
virtud se condena al demandado á que 
pague los meses transcurridos desde di
cha fecha que acaso nó se hubieren he
cho efectivos, y por mensualidades an
ticipadas los que vayan venciendo, sir 
V'éndole de abono y en pago á cuenta 
io que haya satisfecho de exceso, sin 
hacer expresa condena de costas =Se 
tiene por abandonada la instancia y por 
firma la sentencia apelada, declarándo
se de cargo dé D.a María Roca Balaguer 
las costas de la instancia caducada. De
vuélvase los autos al Juzgado con cer
tificación de la presente resolución Pa
re. su notificación á D. Antonio Miró 
Pomar publiquese el encabezamiento y 
parte d spositiva de este auto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo acor
daron y firman los Sres. anotados á con
tinuación en Sala de justicia de esia 
Audiencia, de que certifico.=Domingo 
D¡var.=Juan F. Santurio.«Francisco 
A con.=Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserc ón en el Bj l k t in  Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez y ocho.=Juan 
Alcover.

Núm. 1054
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas custodiadas en 

el Archivo de esta Audiencia que han 
sido declaradas inútiles por la Junta 
de expurgo designada al efecto, en 
¡a reunión celebrada él dU veinte y 
uno del actual, que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
fin de que los que fueron parte en 
ellas ó sus herederos puedan recurrir 
ante 4a Sala de gobierno dentro de 
quince d as á contar desde la publi
cación de la misma.
Delitos.—Procesados,—Perjudicados 
1847 Delito de hurtos.

-1848 Delito de escalas.
1849 Delito de injurias, procesado 

Francisco G.oquelL
1850 Delito de desorden público.
1851 Delito de robo, procesado Se

bastián Expósito, perjudicado Jaime 
Pou.

1852 Delito de lesiones, procesado 
Antonio Llorensino, perjudicado Miguel 
Magraner.

1854 Delito de robos, procesado 
Pablo Salom.

4850 Delito de lesiones, procesado 
Blas Iguño Díaz, perjudicado José 
Muñoz.

1856 Delito de injurias, procesado 
Francisco Gioquell Frau.

1857 Danto de hurto, procesado Lo
renzo Borrás Vallés,

1858 Delito de id., procesado Juan 
Sacarás Saiom,

1859. Dulito de contrabando, pro
cesado Pedro Garrió Ribas.

1860 Dedeo de homicidio, procesado 
Antonio Riera Mas, perjudicado Anto
nio Moreno Vega.

1861 Delito de hurto, perjudicado 
Juan Rosselló.

; 1862 Delito de contrabando.
í 1863 Delito de tentativa de hurto, 
| 1864 delito de hurto, procesado 
i Juan Guasch Ferrer,
■ 1865 Delito de juego prohibido, pro-
I cesados Jaime Gomila Rosselló, Grego- 
‘ rio Grau Sans, Antonio Muntaner Lia- 

dó, Juan tierra Escanden, Bernardo
* Ripoll Quetglas, Bartolomé Gañellas 
j Cafiellas, Juan Torres Ramón, Gabriel

Ramón, Juan Oalvó Olivar, José Fallí. 

3
ser M^uel, Vicente Barceló Deyá, An- 
ton:o Perelló Juan y Francisco Gayá 
tiuau.

1866 Delito de id., procesados Jaime 
Gomila, Antonio Turres Perelló, Juan 
Torres Torres, (a) Rey, José Marimóu 

, Vich, Francisco Nicolau Perpifia, Juan 
Palmer Ramonell, Antonio José Expósi* 
to, Bartolomé Jover Ferragut, Jaime 
Picornell Muntaner, Bartolomé Bisbal 
Miró. Manuel Campos y Gabriel Torres.

1867 Delito de 0.a la Salad pública, 
procesado Bartolomé Llobera Vich alias 
Blau.

1868 Delito de imprenta.
1869 Delito de robo, perjudiieado 

Francisco Ju’iana.
1870 Delito de Juegos prohibidos, 

procesados Bartolomé y Matías Estados 
Fas or, Salvador Mayol Estados, Juan 
Bautista Ooll y Coll, Antonio Bauzá 
Castafier, Guillermo Bauzá Fornés* Lo
renzo Durán Beltrán, Damián Alcover 
Ganals, Guillermo Rullán Moren, Mar
tin Mayol Vicens y Bartolomé Mayol 
Castafier.

1871 Delito de injurias, procesada 
Oatahpa Mayol Ensefiat y María Morell 
Mayol, perjudicado Ramón Arboa.

1872 Delito de juegos prohibidos, 
procesados Pedro Terrasa Paréis, Ga
briel Tomas Oabrer, Gabriel Simó En- 
soñat, Mateo Ll nás Alemañy, Juan 
Gamundi Capó, Amonio Borrás Palmer 
y Bartolomé Ribas Rosselló.

1873 Delito de hurtos, procesado 
José Mari Tur.

1874 Delito de fals ficación de docu
mentos, procesados Juan March Pere
lló, Pedro Argila Riera, Vicente Bor- 
doy Covas, Felipe Sabna Ferrer y Ri
cardo Casasnovas.

1875 Delito de resistencia, procesa
do Pedro Urgall Pons.

1876 Delito de falsedad, procesado 
Bernardo Canals

1877 Delito de contrabando, proce
sados Rafael Bennasar Salvá, Miguel 
Vaquer Oardil y Juan Ferrer Bordoy.

1878 Delito de sedición, procesado 
Pedro Antonio Estrados Nadal.

1879 Delito de tentativo robo y de 
violación, procesados Ramón Matea Po
seí! y Cristóbal Sampol Terrados.

1880. Dentó de Fabricación moneda 
falsa, procesado José Almuni.

1881. Delito de contrabando.
1882. Delito de ídem.
1883. Delito de robo, perjudicado 

Antonio Mas.
1884. Delito de contrabando.
1885. Delito de hurto, procesado 

Juan Mateu Simó,
1886. Delito de id., procesados An

tonio Mari Juan y Juan Mari Boned,
1887. Delito de atentado, procesado 

Jaime Juan Costa (a) Sarrioa.
1888, Delito de homicidio, procesa

do, José Torres Mari, perjudicado Vi
cente Ripoll Torres.

1889. Delito dé' hurto, procesado 
Antonio Torres Colomar.

1891. Delito de desacato, procesada 
Margarita Fornés Lloret.

1892. Delito de lesiones, procesado 
Bernardo Oánaves Santaren, perjudica- 

i do Miguel Bauzá.
’ 1893, Delito de contrabando, proce

sados Rafael Barceló Rosselló y Catali
na Pastor Vidal.

1894. Delito de robo, procesados 
Mateo Ferrá Oapó, (a) Pané, Jaime 
Rotger (a) Figuerete, Juan Cerdá Co
rro, (a) Vicenco, Miguel Moragues Ci
fre, Juan Rosselló Ferrer, fa) Magre, 
Miguel Alemañy Viia (a) Xim, Amonio 
Ros Barceló (a) Trutta, Juan Cifre To- 

í rrandell, Amonio Cifre Corró, (a) So- 
• rell, Gabriel GeLabert Suau, (a) Gapalt, 
i Juan Ferrer Campomar (aj Basté, Se- 
f bastián Morro Cardá, (a) Poli, Amador 
; Magraner Vidal, Bartolomé Axanell 
I Cerdá (a) Aloy, Guillermo Salas Al- 

oerti, (a) Canet, Ramón Llull Morro, 
Pedro José Lliteras Lompard (a) Po- 
ble, Antonio Cifre Corró y Juan Costa 
Cánaves (a) Pillas,

: 1895, Delito de hurto, procesado.
Juan Alba Vallespir (a) Pastor.

i 1896. Delito de contrabando.
1897. Delito de ídem,
1898. Delito de ídem.
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1899. Delito de ídem.
1900. Delito de robo, perjudicado { 

Guillermo Compafiy.
1901, Delito da amenazas, procesado 1 

Miguel Florit Camps.
1902. Debto de hallazgo cádaver, 

perjudicado José Rigo.
1903, Delito de muerte desgraciada, 

perjudicada Mariana Vivas.
1904, Delito de quebrantamiento da 

condena, perjudicado Ramón Astigara- 
ga Arriera.

1905, Delito de contrabando, pro
cesado Bernardo Bustamante.

1906. Delito de contra libre ejerci
cio de cultos, procesado José Mauricio 
Hospitales Orilla.

1907. Delito de injurias, procesado 
Miguel Pons, perjudicada Eulalia Pona.

1908, Delito de muerte, perjudicada 
Catalina Esbert,

1909. Delito de robo, perjudicada 
Manuela Juan. .

1910. Delito de exacciones ilegales 
procesado Mateo Quetglas >•

1911. Delito de contrabando.
1912. Delito Electoral, procesado

Antonio Servera Galmés. •
1913. Delito de incendio, perjudica

do Vicente Febrer. ,
1914. Delito de hurto
1915. Delito de injurias, procesado 

Antonio R’era.
1916. Delito do hurto, perjudicado 

Juan Rosselló.
1917. Delito de ateníalo, procesado 

Jaime Perdió R utort.
1918, Delito de Expendición mone

da falsa, procesado Miguel Barceló 
Obrador.
' 1919. Delito de nyierte, perjudicados 

Jaime y Jorge
1920. Delito de inceadiot Bartolomé 

Figuera Gual y Miguel Amengual.
1921. Delito de hurto, procesados 

Pedro J. Durán y Antonio Ballester.
1922. Ddi-o de supuesta sustrac

ción, procesado Ja me Talladas.
Palma 23 de Marzo de 1918.—El Se- 

eretario de
V.° B.°- El
Santurior

gobierno, Jaime Serra,— 
Presidente de la Junta. 

Núm. 1060
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia déla ciudad de In
ca y su partido.

\ Hago saber: Que en las diligencias 
preliminares de ejecución promovidas 
por D. Pabm Llobera y Pons contra don 
Pedro José Ramis Pascual, D. Juan 
Orell Zaragoza y otros, tengo acordado 
en providencia de doce del corriente, 
ae cite por medio del presente edicto, 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, al D. Juan Orel! Zara
goza, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzga
do el día veintiséis de Abril próximo á 
las diez, al objeto de absolver bajo ju
ramento indecisorio las posiciones inte
resadas por el actor; parándole el per
juicio á que hubiere lagar sí no compa
reciere.

Dado en Inca á catorce de Marzo de 
mil moveciemus diez y ocho. Mariano 
de Cáceres,—Ante mi, Pedro J, Serta.

Núm. 1058
El Comandante Jefe del Detall de la Co

mandancia de Ingenieros de Menorca
Hace saber: Que en uso de ins fa

cultades que le confiere el artículo 40 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, apro^ 
bario por R O C. de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157) y ac arado por 
R. O. de 8 de Agosto de 1910, se convo 
ca por el presente á todos los que deseen 
interesarse en la subasta pública que se 
celebrará en el local que ocupa esta 
Comandancia, sito en la calle de Isabel 
II, número 14, a las diez de la mañana 
del dia 6 de M -.yo próximo ante el Tri
bunal nombrado al efecto y bajo mi pre
sidencia, con objeto de contratar la eje
cución de las obras de reconstrucción 
de la cubierta del edificio «Parque Nue
vo» de la Fortaleza de Isabel II, según

lo dispuesto por B. O, de 9 de Febrero ¿ 
de 1918 (D O. núm, 35), con aplicación
á los créditos ordinarios de Guerra.

El precio límite que ha de regir en la 1 
subasta es el de sesenta y una mil 1 
Ochocientas ochenta pesetas y el uno 
por ciento que ha de garantir cada pro* 
posición asc'ende á tres mil noventa y 
cuatro pesetas.

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha
cienda, ley de protección á la Industria 
nacional y disposiciones complementa» 
rías á las mismas, y al pliego de condi
ciones legales y técnicas que estará de 
manifiesto en esta Comandancia todos 
los dias no feriados desde las nueve 
hasta las trece.

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de los productos extranjeros en las con
diciones que determina el R. D, de 12 
Marzo de 1909 (O. L. núm 45) y R. O. 
de 26 de Julio de 1917 (C. L. núm 153/ 
é indicando el postor en su proposición 
los establecimientos nacionales de que 
proceden sus efectos,

, No serán admisibles las proposiciones 

i

. quo no se ajusten al pliego de condício- : 
1 nes, ó que excedan del precio limite i 
, expresado anteriormente.

Mahón 25 de Marzo de 1918.—El In- 1 
, g miero del Detall, Julio Guijarro.

Modelo de proposición 
{Por escrito y en pliegos cerrados')

D. N. N., vecino de। lie de..... número.. 
■ sonal corriente de.

..... habitante ca> 
según cédula per» 

clase, expedida
po . en.....(ó pasaporte de extrange- 

‘ ría en su caso), enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta Nacional ó en el 

i Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia nú» 
i mero.... (ó expuesto al público en el

Ayuntamiento de esta Ciudad), asi como 
dei pliego de condiciones á que en el 
mismo se alude para contratar la ejecu
ción de las obras de reconstrucción de 
la cubierta del edificio «Parque Nuevo» 
en la Fortaleza Isabel II con cargo á 
los Créditos ordinarios de Guerra, se 
compromete y obliga á ejecutarlas em
pleando materiales de producción na
cional por la cantidad de (tantas) pese
tas y (tantos) céntimos, procediendo los 
materiales de (tales eatablecimieníos 
nac onales y con sujeción á todas las 

í cláusulas.) 
: Las cantidades se pondrán en letra.

Y en garanda de su proposición, 
acompaña el talón número..... justifica-
tivo del depósito de..... pesetae,..,.cén
timos, hacho en..... asi como su cédula 
personal y al último recibo de la con
tribución industrial, (o certificado de la 
Administración de Contribuciones de la 
Provincia haciendo constar ha sido alta 
en la industria a que la contratación se 
refiera) ó poder en el caso correspon
diente.

Fecha, firma y rúbrica del proponente 
ó de su representante legal,

Observaciones. — Si la proposición no 
se extiende en papel sellado de la clase 
que corresponda según la Ley del tim
bre Vigente, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherirse la póliza 
equivalente.

Si se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante ó el título de la casa ó 
razón social,

Si resu dasen dos ó más proposiciones 
iguales, se verificara licitación por pu
jas á la llana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de las 
mismas y si transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la igualdad se decid'rá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

hierro con dos aros del mismo metal | 
conteniendo alcohol, y de las dimensío- j 
nes siguientes: Longitud 0’86 centíme
tros, Diámetro 0*70 id,, con las mar
cas 936 X: B. 57, se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que ’ 
los que se consideren dueños del citado ■ 
bidón puedan por si ó por medio de ¡ 
apoderado presentarse á deducirlo an
te el Señor Comandante de Marina de 
esta provincia en el termino de trein
ta días á contar desde la publicación , 
en el Bo l it in  Of io ia l  de la provincia.

Palma 26 de Marzo de 1918.—Joa- 
quín Reig,

Núm. 993
REQUISITORIAS

Tur Roig Francisco; h jo de Francis
co y de Eulalia, natural Santa Gertru
dis, Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Rio, provincia (Baleares), de estado 
soltero, profesión labrador, de veinte 
y dos años de edad, no citando más se
ñas particulares por no obrar en este 
Juzgado, procesado por la falta grave 
de deserción, con motivo de faltar á 
concentración para su destino á cuerpo; 
comparecerá en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha en que se 
dé publicación á la presente Requisito
ria, ante el Juez Instructor del Escua
drón Cazadores de Menorca, segundo 
Teniente D. Agustín Alvaro Pascual, 
residente en Mahón Menorca (Baleares) 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Mahón diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos diez y ocho.—El 2.® Te
niente Juez Instrucctor, Agustín Alva
ro Pascual.

MI
Re

Nú». 508

Depositaría de fondos municipales de Palma

CUENTA ¿«/cuarto trimeatre de 1917 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu i i t a  d i c a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , , . ,

Cargo. , ,
Data por pagos verificadós en igual trimestre. , .

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. .

SEGUNDA PARTE,— Qu in t a  po r  c o n c ipt o s

INGRESOS Saldo del 
irieeatre aaterior

Operacionn 
ca cate trimeetre

TOTAL 
de laa opwaeioae»

Propios........................................ 31*15 78*50 109*65
Montes . , . , > »
Impuestos. 248105*62 104487*62 352593*24
Beneficencia > >
Instrucción pública. . , > » »
Corrección pública, . . . . . 1558*21 2225*00 3783*21
Extraordinarios, . , . 23089*41 6237*31 29326*72
Resultas. . . . . » » w
Recursos legales para cubrir el déficit . , 464207*76 352389*53 816597*29
Reintegros, > » 1

Cargo pesetas. , , . 736992*15 465417-96 1202410*lL
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento, , , , , 106005*40 43205*67 149211*07
Policía de Seguridad........................................ 60774*11 220o3‘81 82827*92
Policía urbana y rural........................................ 96090*03 120170*69 216260*72
Instrucción pública. , . . 25423*81 41015*82 66439*63
Beneficencia........................................................ 20643*06 8574*36 29217*42
Obras públicas............................................ 1353/9*80 55805 60 191185'40
Corrección pública..................................... • 13585*20 11297*24 24882*44.
Montes ........................................................ » »
Cargas . . . ........................................ 334998*58 102542*22 427540*80
Obras de nueva construcción . . . . 92220*90 10717*70 108938*60
Imprevistos........................................................ 5169*56 4206*77 9376*33
Resultas, ........................................................ » »

Data pesetas. . . • . 880290*45 425589*88 1305880*3^
La precedente cuenta esta conforme con lo q ¡e resulta de los libros de la Depositaría
En Palma ájí de Diciembre de 1917.—El i epositario, Antonio Henales.-^Conforme — 

Contador, José F. Labandera.—V.e B.°—El Alcalde, Francisco Rover.

Núm. 1053
Alomar Planas Miguel, bijo de Rafael 

y de Gabriela, natural de Llubl, Ayun
tamiento de Llubi, provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión labra
dor, de veinte y dos años de edad, es
tatura un metro setecientos milímetros, 
domiciliado últimamente en Argel 
(Francia,) CaféCo¡on de la calle Fres* 
fia, procesado por la falta grave de 
deserción, con motivo de faltar á con
centración, para su destino á cuerpo; 
comparecerá en término de treinta 
días, ante el Primer Teniente de Artille
ría Juez instructor D. José Vilanova 
Salcedo residente en la Comandancia 
de Mallorca (Baleares), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Palma 25 de Marzo de 1918,—El pri
mer Teniente Juez Instructor, José Vi- 
Innova,
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Núm. 1069 
CAJA DE ABORROS 

Y MONT1 DE PIEDiD DE BALEARES

Aeociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 9 de Abril próximo y siguientes 
necesarios de cuatro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías ds los présta
mos vencidos en el mes de Marzo de 
1917.

Basta el dia 8 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 27 de Marzo de 1918.—El Vo> 
cal de turno, José Esteva.

El

Peeetae

180262*75
465417*9*) 

Ot, 
1

i
Ot,

64568071
452589*88 

220090‘83

La 

i
Re

I
1

Ot

i 
1
1I

kl

La

Núm, 1063
D. Joaquín Reig Alvargon^ale^, Teniente 

de Navio de la Armada, Jue^ Instructor 4, 
de la Comandancia de Marina de esta i 
provincia. .
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído del « 
mar por el Patrón y tripulantes del pal- J 
lebot «Miguel Galdentey» ua bidón de I

PALMA.—í b o u ) i l a  • Tipo  «RAriOA
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INDICE correspondiente al mes de Marzo de 1918
PRESIDEiVCIA

DEL CONSEJO EE MINISTROS 
parte diario oficial, 
Real orden fijando el precio má

ximo de venta del trigo, de la 
harina y del pan, , 7990

Otra Ídem id, id, del arroz sin 
cáscara (blanco corriente), , 7990

La Comisaría general de Abaste
cimientos publica circular á 
los Gobernadores civiles dispo
niendo que los Ayuntamientos 
establezcan pesos oficiales don
de el público pueda comprobar 
el peso del pan. . 7991

Reales decretos nombrando nue
vos Ministros de la Corona, , 7997 

La Comisaría general de Abaste
cimientos publica circular dis
poniendo que no se autorice la 
suspensión de matanza de ga
nado de cerda en todas las 
provincias de España, y que 
se invite á los ganadores á que 
entreguen proporcionalmente 
el ganado de cerda que sea 
preciso, y caso de que se nega
ren se proceda por ios Alcal
des á proponer los expedientes 
de incautación del citado ga
nado que sean necesarios, . 7998

MINISTERIO DE ESTADO
El Patronato de la Obra Pia de 

los Santos Lugares de Jerusa- 
lén publica relación de las can
tidades recaudadas por los Co
misarios de Diócesis durante 
el año 1916, y que se envían á 
Tierra Santa, , 7992

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
Reales decretos admitiendo la 

dimisión del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros 
á D, Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas y nom
brando en su lugar á D. Anto
nio Maura y Montaner, , 7997 

Otro nombrando para la plaza
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid á D, Do
mingo Divar Pereletegui, Pre
dente de Sala y de la Au
diencia Provincial de Palma , 7997 

Otro nombrando para la plaza de
Presidente de Sala y de la 
Audiencia Provincial de Pal
ma á D, Félix Alvarez Santu- 
llano, Presidente de la Provin
cial de Cáceres. , 7997

1 MINISTERIO DE LA GUERRA 
La Junta Clasificadora de aspi

rantes á destinos civiles pu
blica relación de destinos va
cantes en esta provincia. , 7987 

Real orden circular relativa á la 
movilización de los individuos 
de segunda situación de servi
cio activo, reserva activa y 
segunda reserva que se hallen 
prestando servicios en Correos, 
Telégrafos y Teléfonos, ya 
sean del Estado ó particulares 
con carácter público, , 7993

Oira.idi aclarando el- articulo 14 
de la ley da Orden público, vi
gente, en el sentido de que pa
rados efectos de la misma se 
entienda que pueden y ■ deben 
asumirlas facultades que á la 
Autoridad militan competen, 
entaquellos punto» en que no 
esté constituida. , 7993

La Junta-CaUfióadora de aspi- • 
Untes á destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
significados para .ocupar los 
destinos .que se expresan,: . 7997

MINISTERIO DE HACIENDA 
R^ai orden disponiendo la inme

diata disolución de la J unta, de - 
Unión y Defensa-de losfuncio- . 
barios administrativos de este

' Ministerio! * 7993 i

La Dirección General del Tesoro?- 
w público anuncia el extravio de 

un resguardo expedido por la 
Caja general de Depósitos á 
nombre de D, Lu ís León de 
Garabito Guerrero para garan
tir á D,* María León Fons en 
el cargo de Administradora de 
Loterías de Lluchmayor, im
portante 2.500 pesetas nomina
les de Deuda amortízable al 

5 por 100. . 7994
Real decreto prorrogando por un 

año el plazo fijado para liquida
ción de créditos (activos y pa
sivos) á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, , 7998

MINISTERIO. DE LA GOBERNACION 
Circular á los gobernadores civi

les dándoles instrucciones para 
recoger todas aquellas acusa* 
cionés que respecto á la com« * 
pra de votos en las elecciones, 
y para denunciar por si aque
llos delitos, si estimara que 
asi procede. , 7986

Real orden circular disponiendo 
se vigile el cumplimiento de lo 
prescrito en el capitulo 5.° de 
las Ordenanzas de Farmacia 
sobre la venta de productos me
dicínales y substancias vene
nosas en las droguerías y fá
bricas de productos químicos, 7987

Oirá id. á los Gobernadores civi
les trasladando Real orden del 
Ministerio de la Guerra, por la 
cual se prohíbe en absoluto á 
las Asociaciones particulares 
que se creen con fines de bene
ficencia análogos ó parecidos á 
los de la Cruz Roja la ostenta
ción en banderas, brazales ni 
material de ninguna clase de 
cruces griegas, siquiera refor
madas, ni el empleo de los co
lores federales rojo y blanco 
del escudo de Suiza, que inver
tidos son los adoptados por la 
Convención, , 7939

Otra id. á los id. id. disponiendo 
que los Alcaldes contesten los 
interrogatorios que les dirija 
el Instituto de Reformas Socia
les sobre emigración de obre
ros españoles al extranjero. . 7990

Otra disponiendo la inmediata di
solución de la Junta de Unión 
y Defensa de los funcionarios 
administrativos de este Minis
terio. , 7993

Otrq aprobando y disponiendo se 
publiquen las bases para la re
glamentación de la profilaxis 
pública de las enfermedades 
venéreo-sifiliticas. , 7997

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden aprobando el aumento 

de un 25 por 100 en las tañías 
de pasajeros y mercancías que 
actualmente rigen en la Com
pañía La Marítima. , 7988

Otra disponiendo la inmediata 
disolución de la Junta de Unión 
y Defensa de loa funcionarios 
administrativos de este Minis
terio, . . 7993

Otra aprobando el aumento de 
un 50 por 100 en las tarifas de 
pasajeros y mercancías que 
actualmeete rigen en la Com
pañía Isleña Marítima, . 7994

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento orgánico para la 
aplicación de la ley de Bases 
de 29 de Jumo de 1911 y por el 
que definitivamente han de re
girse las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación — 
7997 y . 7998

Gobierno Civil
Publica notas de Subsistencias 

llegadas en los vapores co
rreos,—7986 al, । 7998

Mace público que renunciados

por los interesados varios- re
gistros de mineral lignito que 
relaciona ha decretado la can
celación y fenecimiento de sus 
respectivos expedientes, , 7986 

Publica los nombres de los indi
viduos que han presentado so
licitudes de Registro de perte
nencias de mineral lignito en 
parajes de los términos munici
pales que menciona,—7986, 
7987, 7989, 7990 y 7993 al . 7996 

Hace público que autorizado por
el Exmo, Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentarse de 
esta provincia se hace cargo 
interinamente del mando de la 
misma el limo, Sr, D. Jacinto 
Jaraíz, Presidente de la Au
diencia Territorial. , 7987

Traslada una comunicación del
Presidenta del Colegio Pro

vincial de Baleares en la qne 
dice haber recibido ios sellos de 
2 pesetas que determina el ar
ticulo 4.° del R. D. de 15 Mayo 
de 19J.7, por el que se crea el 
Colegio del Principe de Astu
rias para huérfanos de Médicos 
pobres. , 7987

Id. un telegrama del Excmo, se
ñor Comisario general de Abas
tecimientos dictando algunas 
prevenciones con motivo de la 
gran escasez de gasolina, en
careciéndole restrinja en lo po
sible los bonos para consumo 
de dicha esencia, , 7992

Hace público que renunciados
por los interesados vanos re
gistros de mineral lignito que 
relaciona ha decretado la can-
colación y fenecimiento de sus 
respectivos expedientes, ., 

Traslada un escrito del Excelen
tísimo Sr. Capitán General de 
estas islas en que dice: si algún 
peatón rural abandonase ser
vicio, los Alcaldes quedan au
torizados para hacerse cargo 
de libros, sellos y documentos y 
entregarlos á sustituios que en 
su caso deben nombrar. , 

Publica circular recordando á los
Sres. Alcaldes la remisión de 
las cuentas respectivas al año 
1917 ajustadas á las preven
ciones que cica. ,

Id. relación de los días que cada 
pueblo ha de presentar ai jui
cio de exenciones ios mozos del 
último reemplazo y de los tres 
anteriores, ,

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado don 
Guillermo Borrás la autoriza
ción necesaria para ampliar la 
Central eléctrica «El Porve
nir» de Lmchmayor con un 
nuevo motor y alternador, , 

Id. haber solicitado D. Clemente
Verdaguer construir una tube
ría para conducción de aguas 
limpias á una fábrica de su 
propiedad situada en Esporlas.

7993

7994

7995

7995

7995

7995

COMISION PROVINCIAL
Hace públioo que abierto el día 

28 de Febrero próximo pasado 
el cepillo del Samo Cristo de 
la Sangre resulto contener la 
cantidad de 782*50 pesetas de
positada durante dicho mes , 7938

Anuncia publico concurso para 
el suministro de las habas, ju- 
diasj garbanzos, arroz, pastas 
para sopa, gallinas, azúcar, 
bacalao y huevos que se nece
siten en ios Establecimientos 
provinciales de Beneficencia 
desde el día l.° de Abril ai 31 
de Diciembre del cómeme 
afio. , 7991

Id. segunda subasta para el su
ministro de patatas, aceite y 
leche que necesiten los antedi
chos Establecimientos desde el 
día de la adjudicación del re*

Imate hasta el 31 de Diciembre 
del id. id. ‘ , 7991

Id, haber acordado adquirir por 
media de concurso los lotes de 
ropas que detalla con destino 
á la Inclusa. , 7992

Dicta algunas reglas que deberán 
tener presentes los que asistan 
en traje de penitente á la pro
cesión del Jueves Santo que se 
celebra en esta ciudad. , 7992 

Publica nota de precios á que de
berán liquidarse jabonarse los 
suministros facilitados por los 
Ayuntamientos á las tropas del 
Ejército y Guardia civil duran
te el mes de Febrero próximo 
pasado, , 7993

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares 

Hace saber á ios Ayuntamientos 
de Andraíix, Buñola, Calviá y 
Sóller que estimando dicha Co
misión que hay error en el tipo 
del jornal regalador suminis
trado por dichas Corporacio
nes ha acordado modificar di
cho tipo en la forma que ex
presa. , 7988

JUNTAS PROVINCIALES
del Censo Electoral

El Presidente de la Secc ón de 
Menorca publica relación del 
número de votos obtenidos por 
cada candidato en cada una 
de las Secciones del partido de 
Menorca en la última elección 
de Diputados á Córtes, , 7987

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia trasa- 
- da una comunicación del flus- . 

trísimo Sr. Delegado Rega de 
Suministros Hulleros la que 
ordena sea transmitida á los 
explotadores de minas de car- 
boa para su inteligencia y cum
plimiento. , 7992

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

I Traslada una orden ue la Dlrec- 
cióu general de primera en
señanza declarando que los 
Maestros interinos con servi

cios anteriores á 17 Abril de 
1917 que no figuren en las lis
tas formadas por las Secciones 
administrativas de primera en- 
señauza, podrán pedir en las 
m smas interinidades antes de 
l.° de Abril próximo, , 7939

Anuncia la provisión de cinco 
' vacantes ocurridas en el esca

lafón de Maeitros y Maestras 
durante e. bienio 1916-1917. , 7995

Id. á Coucursiilo la Escue.a Na
cional de Niños de Raima (Coll 
de‘n Rebassa). , 7993

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia que habiendo sido apre

hendida en la carretera de Al
gaida una bicicleta con tabaco 
de contrabando, lo hace públi
co para que pueda ser recla
mada en el ptazo da 15 días. , 7988 

Id. primeras y segundas subastas
de pinos en Buño.ia, , 7991

Traslada una K O. en la que se
dispone que los depósitos en 
acciones al parlador de empre
sas navieras que emitan en 
los Bancos, no sean devueltos 
hasta que se realice el cange 
de las mismas. a 7992

Id. primera y segunda subasta 
de un tronco de nogal proce
dente de una corta fraudulenta 7995

Anuncia el pago de la mensua
lidad cómeme á la Ciase pa
siva, . 7998

M.C.D. 2022



INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia los dias que deberán 

presentarse A pasar la revista 
anual los individuos de Clases
PKSÍV&3. . 7996

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. Bar-- 
tolomé Palou Ribas en concepto 
do renta de Bienes del Clero. , ' 

Id. otra id. contra D. Juan To
rreas Rubart por el Concepto 
de Industrial-Multas. .

Id. otra id, contra terceros po
seedores de fincas rústicas. ,

7987

7988

7991
Id. otra id, contra 

tes morosos en 
primer trimestre 
te año.

Id. otra id. contra

coniribuyen- 
el pago del 
del corrien-

D. Bernardo
7992

Vallorí Rotger y José Enseñat .
Ensefiat por el concepto de In
dustrial-Multas. . 7995

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Aduanas

Anuncia tres subastas para el 
día 16 del actual y otras tres 
para el dia 21 dei id. para la 
venta de géneros qué relaciona 
procedentes de abandono. .

Id. otro id, para el dia 28 del id. 
para la venta de seis cajas de 
penóleo refinado. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico . 

El Jefe de Estadística publícalos 
datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia durante el mes de Enero 
último. •

7990

7995

7989

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas que 
han atacado á los animales 
domésticos en esta provincia 
durante el mes de Febrero pró-
simo pasado. , 7994

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Fórmente

la, Santa Eulalia del Rio y San 
José publican la lista -definiti
va de Concejales y Contribu
yentes con derecho á la, elec
ción de Compromisarios para 
Senadores. •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Fe
brero próximo pasado y ante
riores, •

El mismo publícala id. de id, del 
presupuesto de Ensanche para 
satisfacer las id, del antedicho 
mes y anteriores, .

Los de Lloseta, Puigpuñent, Ma
ría de la Salud, Campanet, 
Cosiitx, Villafranca de Bona- 
oy y Sansellas, anuncian te
ner expuestos al público varios 
de sus respectivos repartos for
mados para el corriente año 
1918.—7988 y 7991 al .

£1 de Mahon id. id, el nuevo pla
no del anejo pueblo de San 
Clemente. .

Los de San Antonio Abad, María 
de la Salud, Petra, Santa Ma
ría, Andraitx, Santañy, Alayor 
y Soller id. id, las cuentas mu
nicipales correspondientes al 
año 1917.-7988,7992, 7994 y

Los de Deyá, Banyalbufar, Cap
depera, Valldemosa, Lluchma
yor y Manacor, id, id. las re
laciones de ntilidaden para cu
brir el déficit del presupuesto 
del actual ejercicio. -7988, 

• 7989, 7991, 7994 y .
El de' id’ íd' el Pa4rón

de cédulas personales para el ■
actual aDo 1918. .

Los de Santa Eugenia y Santa
María anuncian ¿filarse vacan-

7986

7987

7988

7994

7988

7996

7995

7988

te la plaza de Secretario de di- 
rhas Corporaciones las cuales 
han de proveerse porconcurso. 

Los de San Antonio Abad é Ibíza, 
publican la l ata de contribu
yentes que asociados A los Se
ñoree Concejales han de for« 
mar la Junta Municipal du
rante el presente año,—7988 y ’ 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta 
de las obras de afirmado y 
construcción de pasos empe
drados en la calle de la Fábri
ca del Arrabal de Santa Cata
lina. .

Los de Andraitx, Petra, ArtA, 
Montuiri, Felanitx, Ibiza y 
Soller, anuncian haber trami- 

: tado los oportunos expedien
tes para justificar ausencias 
por mas de diez años A los efec
tos de la Ley de Reclutamien- 

; to.—7991, 7992 y .
El de Santa Eugenia anuncia 

subasta de la recaudación de 
consumos y arbitrios extraor
dinarios del corriente ejerci
cio. •

El de Sóller anuncia haber acor
dado someter á una informa
ción pública unas peticiones 
para instalación de Electro
motores. .

El de Mah'n publica la distri
bución de fondos para satisfa- 
facer las obligaciones del co 
rriente mes. .

Los de Valldemosa y Sóller pu
blican notas de gastos causa
dos en obras verificadas por 
administración. —7992, 7995 y 

El de Palma publica la distribu- 
bución de fondos del presu
puesto de Ensanche para satis
facerlas obligaciones del co- 
rr ente mes y anteriores. .

Los de Petra y San Antonio Abad 
publican extracto de los acuer
dos tomados durante el mes 
de Enero del comente año , 

El de Lluchmayor anuncia su
basta para contratar los tra- 

| bajos de peón y carro y ma
chaqueo de piedra para duran
te lo que resta del año actual ,

7988

7990

7989

7995

7991

7991

7991

7996

7994

7994

7996

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
El del Ayuntamiento de Marrat- 

xi publica la cuenta de caja 
correspondiente al segundo 
trimestre del año 1917. .

Los de los id. de Artá, Alayor, 
OalviA, San Juan, San Antonio 
Abad, Ferrerias, Fornalurx, 
Muro, Campanet, Santa Mar
gar ta, Etcorca, Biuisalem, 
Marratxi, Andraitx, Vnlafran- 
ea de Bonany, Llubi, Lloseta, 
Felanitx, Sineü, Capdepera, 
Esiallenchs, Valldemosa, San 
Juan Bautista, La Puebla, Po- 
liensa, Manacor, Aíaró, Petra, 
Villa-Garlos, San Luis, Ibiza, 
Mahón, Son Servera, Santa 
Eugenia, Buger, Lluchmayor, 
Alcudia, Mana de la Salud, 
Buñola, Selva, Formentera, 
Santañy, C udadela, Santa Ma
ría, San José, Puigpuñent y 
Establiments publican la id. de 
id. correspondiente al tercer 
trimestre del id. id,—7986 al .

El del id, de Palma publica la id, 
de id. correspondiente al cuar
to trimestre del id. id, .

7986

7996

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que en la primera quin

cena de Mayo próximo se cele- 
• brarán exámenes de aspirantes
. á Secretarios y Suplentes de

Juzgados Municipales y en loa 
’ . diez últimos días de dicho mes 

deaspirantes A Procuradores. . 
’ Id. hallarse vacante el cargo de 
i Fiscal Municipal de la ciudad 
’ de Ibiza por defunción de la 

persona que lo servia. , 
¡ Publica relaciones de las causas 

custodiadas en el Archivo que 
han sido dec aradas inú t es 
porí» Junta de espurgo -7991 y 

Id. un auto dictado e! dia veinti
uno del actual declarando fir
me una sentencia apelada de
clarando de cargo de D.* María 
Roca Balaguer las costas de la 
instancia caducada y ordenan
do su not ficación a D. Antonio 
Miró Pomar. .

7998

7998

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza A Agustín 
Riera Goñalons, procesado en 
causa sobre estafa. .

Id. otra id. por la cual cita, lla
ma y emplaza A Tomas Rome
ro Rodríguez procesado con su 
esposa en causa sobre hurto ,

7990

7994

JUZGADOS
de primera Instancia ¿ Instrucción

El de Mauacor hace saber que 
á instancia de Jaime BauzA 
Riera, se ha solicí ado la ins
cripción de unas fincas que re
laciona; y acor lado dar cono
cimiento A Bárbara Massanet 
Frau ó sus herederos A efectos 
de reclamación. .

E de Mahón por medio de cédu
la hace una notifioacfón A los 
que sean ó pretendan ser here
deros del finado D Juan M. Sau- 
raFonr ,

El de la Lonja anuncia que D. Gu
mersindo Solis Huerta ha soli
citado la devolución de la fian
za que constituyó para desem
peñar el cargo de Registrador 
de la propiedad últimamente

7987

7987

7998

7989

7989 í

en esta capital. ,
El de Mahon cita, llama y empla

za al procesado Francisco Rico 
Escolano para declarar en el 
sumario que se le sigue por los 
delitos de estafa y alzamiento 
de b enes, .

El de Inca por medio de cédula 
cita A Miguel Rosselló Janer 
para informarle sobre muerte 
de su madre, ócurrida el 14 de 
Febrero próximo pasado. .

Ei de la Lonja saca A pública 
subasta una finca que describe 
propiedad de D. Antonio Soler 
Mestre. ,

El de la Catedral anuncia la 
muerte sin testar de D.e Se
bastiana Mas García y llama 
A los que se crean con derecho 
A su herencia. .

El mismo cita A los herederos 
desconocidos de D. Guillermo 
Bibiíoni Aiorda A nombre de 
D. Guillermo Liado Garcías .

Eí de Inca saca A pública subas
ta la nuda propiedad de una 
finca que describe embargada 
A Bartolomé Pol Payeras. , 

El de la Catedral por medio de 
cédula hace una notificación A 
D. Pedro Bosch y Bosch ó sus 
herederos dándole vista de una 
liquidación de lo que acredita 
D. Juan Rosselló Servera. ,

£1 de Mahón notifica ei fallo de 
una sentencia A los demanda
dos Rita Borrás Orilla y otros 
que relaciona. .

El de la Catedral convoca A las 
personas ignoradas A quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de unas fincas solicitada por 
D, Bartolomé Casasnovas Fiol 
y D.a Coioma Fiol Maten. .

El mismo por medio de cédula 
cita A un tal Gabriel Bansó pa
ra recibirle declaración en el 
sumario que se instruye sobre 
sustracción de sacos vacíos. .

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado don । Matías Cañellas Garau, > 

¡ El mismo convoca á los acree- 
t dores de D. Juan Oliver Ordi- 

ñas A Junta general para el 
| nombramiento de Síndicos y

7988

7988

7988

7989

7989

7991

7991

para la rehabilitación de di
cho OHver. . 7995

El mismo anuncia subasta de una 
porción de tierra embargada A 
D. Jaime Celiá Pona, . 7995

El de Inca hace público que en la 
subasta de una porción de tie
rra para edificar solo se pre
sentó el postor D. Mateo Du- 
puy no ofreciendo el tipo seña
lado • 7995

El de la Catedral por medio de 
cédula cita A Miguel Salvé To
más para recibirle declaración 
en un sumario sobre estafa. . 7995

El de Ibiza saca A pública subas
ta unos bienes embargados A 
D. Vicente Guasch Tur. . 7996

El de la Catedral por medio de 
cédula cita de remate A los he
rederos desconocidos de Gui
llermo Mas BauzA, . 7996

El de Ibiza por medio de id. em
plaza A los que se crean con 
derecho A la herencia de Juan 
Torres Riera. • 7996

E! de Inca cita A D. Joan Orell
Zaragoza para el dia 26 de
Abril próximo, . 7998

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita A D. Lorenzo

Amer Queiglas ó sus herederos 
para celebrar un juicio verbal 
promovido en nombre de don 
Valentín Schembri Campos, . 7991 

El de Formentera anuncia ha- :
liarse vacante la plaza de Se
cretario suplente de dicho Juz
gado. . 7991

El de Llnchmayor anuncia pú
blica subasta de unos derechos 
sobre un solar que pertenecen 
A Antonio CHdéa Pastor. . 7992 

El de Binisalem cita, llama y 
emplaza á loa herederos ó su
cesores de Jaime Vidal Pons y 
otros y A quien se crea con de
recho A unas fincas que rela
ciona solicitada su inscripción 
por Don Ooofra Vidal Villa- 
longa. . 7993

El de Lluchmayor cita A don
Juan JuliA Puig para que com
parezca en el despacho del 
Notario D. Pedro Llompart 
Terrers al objeto de otorgar 
unas escrituras que menciona. 7994 

El mismo cita A los consortes
Benito Llompart Garcías y 
Magdalena Ciar Rubí al objeto 
de celebrar un jaicio verbal 
promovido por Gerónimo Mas 
Ferretjans, . 7994

7992

7992

7993

7993

7994

TRIBUNALES MUNICIPALES
- El de la ciudad de Felanitx noti- 

tica el fallo de una sentencia
í al demandado Francisco Balom
i Adrover, • 7988
j El de la id. de Manacor notifica 
t el fallo de otra id, al demanda-
• do José Picó Forteza sus here

deros ó causahabientes. . 7980
Ei de la id. de lo za notifica el 

fabo de otra id. A los deudo
res Antonio Portas Mari y Jo
sé Boned Boned, declarados en 
rebeldía. . 7990

El del distrito de la Catedral no
tifica el fallo de otra id. A doña 
Magdalena Carbonell Buades 
ó sus herederos, । 7991

El de la ciudad de Ibiza notifica 
el fallo de otra id. al deman
dado rebelde D. José Ros Roig 
ó A sus herederos. । 7993

El del distrito de la Lonja publí» 
ca el fallo de otra id. por el que

: se condena A D. Lorenzo Amer
I Quetglas ó sus herederos al

Ipago de cierta cantidad A don . 
Valentín Schembri Campos. « 7999

SUBASTAS
En el despacho del Notario Don

i Rafael Togores tendrá lugar el
¡ dia 8 de Abril próximo, la de 

una casa sita en la calle del
i Oampo Santo números 44 y 46. 79W
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el idem del id. D. José Socias 
1 tendré lugar el día 3 d.e id. la 

de una porc ón remanente de la 
finca Casa San Juan pertene
ciente á los menores hermanos 
Fuster Villalonga. • 7966

AYUDANTIAS DE MARINA
Tft del distrito de Andraitx cita, 

llama y emplaza á unos proce
nados por delito de contraban
do maríomo. . 7987

La de 1» comandancia de marina 
de Iblia llama á los que se con
sideren dueños de un envase 
de hierro conteniendo alcohol 
hallado por unos pescadores. . 7994

COMAMDANOIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia pública subasta para 
contratar la ejecución de las 
obras de reconstrucción de la 
cubierta del edific o «Parque 
Nuevo» en la Fortaleza Isa
bel II. • 7998

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia se halla vacante una 
plaza de herrador de 3 • cate
goría y que los exámenes se 
verificarán el dia 22 del actbal. 7989

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Anuncia subasta para el dia 26 

del actual de tres caballos de 
desecho pertenecientes á la 
Remonta del Estado. • 7992

GOMAND • DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia pública subasta para la 

venia de las escopetas ocupa
dos á infractores de la Ley de 
caza. • 7994

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Palma anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona, • 7988

El Jefe administrativo del Hos 
pital Militar de Mahón anuncia 
lo mismo. . • 7992

El Jefe de Transportes de la mis
ma anuncia lo mismo. • 7992

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la plaza de 

Mahón anunc a concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. • 7989

El ídem del Parque de la Plaza 
de Paima anuncia lo mismo. . /992

REQUISITORIAS
El Juez Instructor del regimien

to infantería Palma D. Felipe 
Colom, cita al recluta no in
corporado Miguel Flexas Ale* 
mañy natural de Andraitx. • 7986

El de; Juzgado de la Catedral don 
Ignacio de Lecea, cita, llama

7988

7989

7989

7990

7990

7991

7992

7992

7992

7992

7993

7993

7993

7994

7994

y emplaza á Vicente 8uazo 
Monseco y Francisco Vidal Ra
món (a) Realet para recibirles 
declaración. • 798-

El del regimiento infantería Pal
ma D Eugenio Blanes, cita al 
recluta Miguel Sureda Oliver, 
natural de Sansellas. • 7988

El del batallón cazadores de Ibi- 
za D Ramón Gotarredona, ci
ta á los id. Bartolomé Ribas 
Cardona, natural de San Anto
nio, Juan Fernando Juan na
tural de Ibíza y Cosme Ferrer 
Juan, natural de San Cárlos .

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Joaquín 
Reig, cita á los Individuos Fran- 
csco Rosifiol Blanquee, José 
Florencio Pont Cabot y Juan 
Cerda Ros procesados por fal
ta de presentación. •

El del escuadrón cazadores de 
Mallorca D. Raimundo Bó, ci
ta al rec'uta Juan Florit Mon
eadas, natural de Muro. .

El del regimiento infantería Pal
ma D. Manuel Villalonga, cita 
á los id. Agustín Font Oliver 
y Miguel March Oliver, natu
rales de Palma. •

El del id. id. Inca D Bemardino 
Font, cita al id. Bartolomé 
Ramis Pu'g «Des Pouet», na
tural de Sansellas. •

El del Juzgado de la Catedral 
D. Ignacio de Lecea cita á 
Bernardo Ribot (a) Rendé, Jai
me Vives de Binísalem y Na
dal Ferrer Gil (a) Nadal S‘Em- 
bustero para declarar como 
procesados en varias cansas .

E del regimiento infantería Pal
ma D. José Belli cita al reclu
ta Antonio Oliver Escalas, na
tural de BuBola. •

E del mismo regimiento D. Ra
fael de O eza, cita al id. Jaime 
Alemañy Alemafiy, natural de 
Andraitx. •

El del mismo id. D. Ramón For- 
tuñy, cita al id. Vicente Pas
cual Colom, natural de Ru
ñóla. •

El del id. id Inca D. Manuel 
Contreras, cita al id. Andrés 
Homar Homar, natural de 
Alaró •

El del id. id. de Tenerife D. Luis 
Carranza, cita al id. Agredo 
Perez García, natural de Ara- 

fo (Canarias). •
El del id. id. Palma D. Alberto 

de Hevia cita al id. Pablo Pizá 
Barceló, natural de Palma. .

El del escuadrón cazadores de 
Menorca D. Agustín Alvaro, 
cita al id. José Ro’g Escandell, 
natural de Argel. •

El del regimiento infantería Pal
ma D Ja me Serta, cita al id, 
Jaime Crespi Martorell, natu
ral de Santa Eugenia. .

El del mismo regimiento D. Eva
risto Rico, cita al id. Miguel 
Enseñat Deyá, natural de Só- 
ller, <

El del id. id. Inca D. José Grau, 
cita el id. Mateo Nicolau Martí, 
natural de Binisalem. ■ 7994

El del batallón cazadores de Ibi- .
za D Cándido Castañeda, cita 
al id, José Roig Roig, natural 
de San Lorenzo (Ibíza). , 7994 

El de la comandancia de marina
de esta provincia D. Joaquín
Reig, llama A los que se consi
deren dueños de una bombona 
hallada en aguas de Cala Rat- 
jada. • 7996

El mismo cita al pescador Jaime
R go Riga, natural de Santafiy 
procesado por el delito de con
trabando. , • 7999

El del regimiento infantería Pal
ma D. Antonio Vicens, cita 
á los reclutas José Alemañy 
Palmer, natural de Andraitx 
y José Ferrer Col!, natural de 
Palma. • 7996

El de la comandancia de arti
llería de Mallorca D. Luis Fe- 
l¡u cita al id. Juan Bestard 
Ramis, natural de Marratxi, . 7996

El de la misma comandancia
D, José Vilanova cita al id.
Miguel Alomar Planas, natu
ral de Llubi. « 7998

El del escuadrón cazadores de 
Menorca D. Agustín Alvaro, 
cita al id. Francisco Tur Roig, 
natural de Santa Eulalia del 
Rio. • 7998

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Joaquín 
Reig llama á los que se consi
deren dueños de un bidón en
contrado y extraído del mar, 7998

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el dia 3 al 30 

de Abril próximo estará abier
ta la matricula para los alum
nos de enseñanza no oficial que 
deseen examinarse de asigna
turas de las facultades estable
cidas en dicho Centro. • 7992

Id. se halla vacante una plaza 
de Auxiliar Escnbientesegundo 
dotada con el haber anual de 
1250 pesetas, • 7993

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que los alumnos que de
seen dar validez académica á 
ios estudios hechos fuera de los 
Institutos deberán solicitarlo 
durante todo el mes de Abril 
próximo. • 7993

Id. que en el próximo mes de Ju
nio tendrán lugar los exáme 
nes de ingreso que deberán 
solicitar durante el antedicho 
mes de Abril. • 7993

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
Anuncia que la matrícula de in

greso quedará abierta por todo 
el mea de Abril próximo veni
dero, ' • 7994

. 3
ESCUELA PROFESIONAL 

de Comercio
Anuncia que desde el l.° al 30 

de Abril estará abierta la ma
tricula de enseñanza no oficial 
é igualmente para los exáme
nes de Ingreso. • 7996

CAMARA PROVINCIAL
de Comercio, Industria^ Navegación 

Anuncia quedan expuestas hasta
fin de Abril próximo las listas 
electorales rectificadas corres
pondientes al corriente año, . 7995

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

participa á los Ayuntamientos 
morosos en el pago del primer 
trimestre del corriente año que 
acordado por la Comisión pro
vincial la expedición de apre
mio se íes concede un plazo 
de diez días para hacer efecti
vo el mencionado descubierto. 7991

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de Contribuciones é impuestos

El de la 1.* zona de Pa.ma anun
cia subasta de una finca urbana 
sita en esta ciudad calle de 
Vidriería números 16 y 20. , 7986

El mismo dicta providencia de 
2.° grado de apremio contra 
morosos que relaciona en el 
pago del 4 ° trimestre de 1917 
de la contribución urbana y 
rustica.—7986, 7987 y । 7988

El del pueblo de Muro dicta pro
videncia de 2.° grado de apre- 

. mió contra el contribuyente
Francisco Sacarés Fornés, . 7996

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares 

Anuncia subastas para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en los meses de Fe
brero y Marzo de 1917 ,—7989 y 7997

COMP.* DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Publica el Balance de su Activo 
y Pasivo cerrado en 31 de Di
ciembre de 1917. • 7988

SALINERA ESPAÑOLA
Anuncia que el día l.° de Abril 

próximo se procederá á la 
amortización del resto de las 
obligaciones hipotecarias serie 
A que llevan la fecha de l.° 
de Abril de 1889, . 7992

BANCO DE SOLLER
Publica el estado de su situación 

en 31 Diciembre de 1917. . 7993

CRISTALERA MALLORQUINA
Convoca á los Sres. Accionistas á 

Junta general ordinaria para el 
dia 30 de los corrientes. . 7995

PALMA. —Es c u b l a  - Tipo g r á f io a
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